
 

 

PROCEDIMIENTO:  ESPECIAL CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 

21.554. 

MATERIA:  PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE ACCIÓN DE COBRO DE 

DERECHOS DE ASEO. 

SOLICITANTE:  ______________________________________________ 

R.U.N:    _________________________ 

DOMICILIO:   ______________________________________________ 

COMUNA:   _______________________ 

DEMANDADO:  MUNICIPALIDAD DE PITRUFQUÉN. 

R.U.T:    N°69.191.300-7 

REP. LEGAL:  JACQUELINE DEL CARMEN ROMERO INZUNZA. 

DOMICILIO:   FRANCISCO BILBAO N°593. 

COMUNA:   PITRUFQUÉN. 

 

EN LO PRINCIPAL: Solicita se declare la prescripción ordinaria de las acciones de 

cobro de derechos de aseo municipal en procedimiento especial conforme a lo dispuesto en 

la Ley 21.554. EN EL PRIMER OTROSÍ: Solicita se oficie. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: 

Solicita Notificación electrónica.- 

 

S.J.L. DE POLICÍA LOCAL DE PITRUFQUÉN.- 

 

……………..……………………………………., cédula nacional de identidad 

N°……………………, profesión u oficio …………………..……, con domicilio en 

…………….……………….…..…………, comuna de …………………, respetuosamente 

digo: 

Que, por este acto, encontrándome dentro de los doce meses siguientes a la fecha de 

publicación de Ley N°21.554, y de conformidad con lo dispuesto en su artículo 1°, inc. 4°, 

vengo en interponer la solicitud declarativa de prescripción de deuda por derechos de aseo 

municipal, en contra de la MUNICIPALIDAD DE PITRUFQUÉN, Corporación autónoma 

de Derecho Público, R.U.T. N°69.191.300-7, representada por su alcaldesa, doña 

JACQUELINE DEL CARMEN ROMERO INZUNZA, ambos domiciliados en Francisco 

Causa Rol N° 
 

 Registro de Ingreso. 
 Registro en Sistema. 
 

Fecha de Ingreso: 
 

(Uso exclusivo del Tribunal). 



Bilbao N°593, de la comuna de Pitrufquén, por los antecedentes de hecho y de derecho que 

paso a exponer: 

Que soy la persona propietaria del inmueble ubicado en ________________________ 

_______________, de la comuna de Pitrufquén, Rol de avalúo N°______________. 

Que en dicha calidad vengo en solicitar se declaren prescritas las deudas vencidas de 

derechos de aseo municipal, correspondiente a los periodos comprendidos entre el año 

______________ y el año ______________ por la suma de $______________.- 

En efecto, tal como S.Sa., podrá apreciar del certificado de deuda emitido por la 

Municipalidad, solicitado en el primer otrosí, las deudas vencidas de derechos de aseo 

municipal que mantengo pendientes poseen una data mayor a cinco años de antigüedad, 

contada desde la fecha en que se hicieron exigibles, por lo que reuniéndose los requisitos 

establecidos en la ley, vengo alegar la prescripción de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

1° de la Ley 21.554, que entrega facilidades de pago para los derechos de aseo municipal y 

faculta al servicio de tesorerías su cobro. 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto en los 

artículos 2492, 2514 y 2515 inciso 1° del Código Civil; artículo 253 y siguientes del Código 

de Procedimiento Civil, artículo 1° de la Ley 21.554 y demás cuerpos legales que 

correspondan, 

RUEGO A S.Sa., tener por interpuesta demanda declarativa de prescripción ordinaria 

de las acciones de cobro de derechos de aseo municipal en procedimiento especial conforme 

a lo dispuesto en la Ley 21.554, en contra de la MUNICIPALIDAD DE PITRUFQUÉN, 

representada legalmente por su alcaldesa doña JACQUELINE DEL CARMEN ROMERO 

INZUNZA, ambos ya individualizados, para que en definitiva declare la prescripción de lo 

adeudado por concepto las deudas vencidas de derechos de aseo municipal respecto del 

inmueble ubicado en_______________________________, de la comuna de Pitrufquén, Rol 

de avalúo N°______________, correspondientes al periodo que va desde el _____________ 

hasta el _____________, oficiando en su oportunidad a la Tesorería General de la República 

y a la Municipalidad de Pitrufquén. 

 

PRIMER OTROSI: Sírvase S.Sa., oficiar a la Municipalidad de Pitrufquén a fin de 

que remita el certificado de deuda total de derechos de aseo, con indicación de su antigüedad 

dentro del plazo de diez días hábiles. 

POR TANTO 

Ruego al Sr. Juez, oficiar para tal efecto.- 



 

SEGUNDO OTROSÍ: Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 

18.287, vengo en solicitar, se me notifique de todas las resoluciones que se dicten en estos 

autos, salvo las excepciones legales de forma electrónica, señalando para ello el siguiente 

medio (marcar sólo una opción a su elección): 

- Correo electrónico: ___________________________________  

- WhatsApp: +56 9 _ _ _ _ _ _ _ _  

 

POR TANTO 

Ruego al Sr. Juez, acceder a lo solicitado.- 

 

 

 

____________________ 

 Firma del Solicitante 

 


